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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en loa BOLETINES O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto ae pasarán a los 
editores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se pabilos todos loa dias, ezoepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642,—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A D I INSERCIOffSS 

al C E N T R O S O F I C I A L E S oa MADRID. — Llevado a domicilio! 
meB, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S FDSRA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas[ se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—Sin asta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
6 pesetas; trimestre, 15; aemestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo da abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios prooedentes de la •xeeienti-
sima Dipntaoión Provinoial, linea s 
fraooión 0 ,»0 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem partioulares 2,00 
Número auelto, BO oéntlmoa 

A partioular**, OO oénti 

PARTE OflCIAIi 

Su Majestad el Rey Don A l ion
io X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
la Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose partioipado a este Go

bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinoia, que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
acopios de piedra machacada para con 
servación del firme, incluso su empleo 
eu recargos, de los kilómetros 80 al 84 
de la oarretera de Toledo a A v i l a , he 
aoordado, de oonformidad oon lo pre
venido por Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, publicada en la Caceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
propio mes, que por el Aloalde de San 
Martín de Valdeiglesias se remita a la 
expresada Jefatura de Obras Públioas 
la certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual 
ae entenderá que no se ha formulado 
reclamaoión alguna contra el oontra
tista del expresado servioio D . José 
Navarro Martínez. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

( A . - 7 9 1 ) 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
reparaoión, de explanaoión y firme de 
los kilómetros 13 al 18 de la oarretera 
de Madrid a Fuenlabrada, he aoorda 
do, de oonformidad oon lo prevenido 
por Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publioada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de Leganés 
T Fuenlabrada se remita a la expre
s a Jefatura de Obras Públioas la 
°ertifioación de que trata la citada 

Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta dias, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
redamación alguna contra el oontra
tista del expresado servicio D . José 
Navarro Martínez. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

(A.—789) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, <jwo OÍCLU 

t e rmina r í a s y recibidas la* obíes de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 1 al 6 de la carretera 
de Vil lanueva del Pardil lo a la de 
Alcorcón a San Martín de Valdeigle
sias, he aoordado, de conformidad oon 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publioada en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes que por los Alcaldes 
de Villanueva del Pardil lo y V i l l a 
nueva de ia Cañada se remita a la 
expresada Jefatura de Obras Públicas 
la certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra 
tista del expresado servioio D . José 
Navarro Martínez. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 
% (A.—790) 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinoia, que han sido 
terminadas y reoibidas las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme, inoluso su em 
pleo, en recargos de los kilómetros 8, 
9, 19, 21, 25 a 30, 36, 37 y 40 a 43 de 
la oarretera de Alooroón a San Mar 
tín de Valdeiglesias, he aoordado, de 
oonformidad oon lo prevenido por 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid, oo 
rrespondieute al día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de V i l l a v i 
oiosa de Odón, Brúñete , Quijorna, V i 
Uanueva de Perales, Colmenar de 
Arroyo, Chapinería y Casas de Navas 
del Rey, se remita a la expresada Je
fatura de Obras Públicas la certifica
ción de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá de trein I 

ta días, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formuladoreclamación al
guna contra el oontratista del expre
sado servioio D . José Navarro Mar
t ínez. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930 — E l 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

(A—794) 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, que han 
nido terminadas y recibidas las obras 
de aoqnios d* piedra machacada para 
confwrvactón del firme, inoluso sxrum-
pleo, en recargos de los kilómetros 
47 al 51 de la carretera de Ajalvir a 
Extremera, he acordado, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 del propio mes, que por los 
Aloaldes de Carabafia y Valdaracete, 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras Públioas la certificación de que 
trata la oitada Real orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con
tra el contratista del expresado serví 
oio D . José Navarro Martínez. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

(A.—793) 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, que han sido 
terminadas y reoibidas las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 44 al 46 de la carretera 
de Ajalvir a Extremera, he acordado, 
de conformidad con lo prevenido por 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
publioada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 22 del propio 
mes, que por los Aloaldes de Caraba-
fia y Valdaracete, se remita a la ex
presada Jefatura de Obras Públicas la 
certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de ¡treinta d ías , pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
redamación alguna oontra el contra
tista del expresado servioio D . José 
Navarro Martínez. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez . 

( A . - 7 9 2 ) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

F R E S N O D E T O R O T E 
Don José Jara y Ortega, Secretario 

de la Junta Munioipal del Censo 
Electoral de esta v i l la de Fresno de 
Toro te, 
Certifico: Qne de los documentos 

existentes en la Secretaría de mi car
go se encuentra el acta que copiada 
literalmente dice asi: 

Acta d« oon«tit«<»i¿«» J - •--
vr,,Mj„f---f d o í O u u o u raiootoral.—En 
la v i l la de Fresno de Torote, a 27 de 
Marzo de 1930. Siendo la hora de las 
doce se reunieron en el looal destina
do al efeoto los sefiores que le oorres
ponde formar la Junta Municipal del 
Censo Electoral que a continuaoión se 
expresan, bajo la presidencia del sefior 
Juez municipal de esta V i l l a D . Se
bastián Rivas Carril lo, con el fin de 
celebrar sesión para qne fueron previa 
y debidamente convocados. Abierto 
el acto y teniendo éste por objeto l a 
oonstituoión de la Junta Municipal 
del Censo Eleotoral de esta V i l l a , de 
orden del sefior Presidente yo el Se
cretario d i lectura al Real decreto de 
10 del aotual, así como también l a 
Ley de 8 de Agosto de 1907 en la par
te que con respecto a este asunto de 
termina, teniendo también en ouenta 
la oiroular de la Junta Provincial del 
Censo Electoral de fecha 13 del ao
tual. 

Terminada que fué la lectura de d i 
chas disposiciones y teniendo en ouen
ta lo preceptuado en las mismas co
rresponde ser Vooal a D . Emi l i o Me
rino Romero, en concepto de Conce
ja l , que ha obtenido mayor votaoión 
en la eleoción, no pudiéndose desig
nar suplente de éste por no existir 
n ingún individuo en el que concurran 
la exigencias de la Ley. No existien
do Jefe u Oficial del Ejército o la A r 
mada ni funoionario jubilado de la 
Administraoión c i v i l , del Estado o de 
la provincia, se designó al ex Jnez 
más antiguo de la localidad D . Desi
derio Sanz y Sane, no pudiéndose de
signar suplente de éste por no haber 
individuo alguno de los que determi
na la Ley . Contribuyentes por inmue
bles, oultivo o 'ganadería, ninguno re
side en esta looalidad. No existiendo 
en esta looalidad asociaciones gremia
les ae designa a los dos unióos contri
buyentes por industrial D . Jesús Fres-
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no Valenoia y D . Viotoriano Parea 
López . Se designó Seoretario de esta 
Junta al del Juzgado D . José Lara y 
Ortega. 

Constituida así la Junta se designó 
Vicepresidente 1.° a D . Emi l io Merino 
Bomero, en el oonoepto que anterior
mente se indioa y por unanimidad fué 
eligido; Vicepresidente 2.°, al vocal 
D . Desiderio Sanz y Sanz. Aoto se
guido el seflor Presidente deolaró a 
oada uno posesionado en su respecti 
vo oargo y constituida la Junta en la 
siguiente forma: Presidente, D . Se
bastián Bivas Carri l lo; Vicepresiden
te 1.°, D . Emlio Merino Bomero; V i 
oepresidente 2.°, D . Desiderio Sanz y 
Sanz. Vooales: D . Jesús Fresno V a 
lenoia, D . Viotoriano Pérez López. 
Seoretario, D . José Jara y Ortega. 
Todos los sefiores se hallan presentes 
y aceptan el cargo. 

Y no teniendo otros asuntos de qué 
tratar se dio por terminado el aoto, 
firmando la presente los sefiores asis 
ten tes, de que certifico.—Sebastián 
Bivas , Emil io Merino, D e s i d e r i o 
Sanz, Jesús Fresno, Viotoriano Pérez, 
José Jara.—Todos rubrican. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre 
senté con el visto bueno del sefior 
Presidente, en Fresno de Torote, a 28 
de Marzo de 1930.—José Jara .—El 
Presidente, Sebastián Bivas . 

(Núm. 771) 

M I R A F L 0 B E S D E L A S I E B R A 
Don Bonifacio Vi l las Martín, Presi

dente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta v i l la de Mi
raflores de la Sierra, 
Certifico: Que en el legajo de aotas 

de Juntas Munioipales del Censo Eleo
toral hay una que copiada a la letra 

«Acta de constitución de lá junta 
Municipal del Censo Electoral .—En 
la v i l l a de Miraflores de la Sierra, a 
24 de Marzo de 1930. — Beunidos en 
el local del Juzgado de esta V i l l a , de
signado al efecto, y citados los seño
res llamados a constituir la Junta Mu
nicipal del Censo Electoral, bajo la 
presidencia del sefior Juez municipal, 
yo, el Secretario de este Juzgado, di 
lectura íntegra de la circular recibida 
de la Excelent ís ima Junta Provincial 
del Censo Electoral de Madrid, y cum 
pliendo lo que en la misma se ordena, 
en consecuencia con lo prevenido en 
el artículo 11 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907, en lo que respecta y se re
fiere al nombramiento de la Junta de 
vocales y sus suplentes, guardando el 
orden que en dicha circular se ordena, 
queda constituida en la f o r m a si
guiente: 

Presidente: el Juez D . Bonifacio 
Vi l l a s Martín; Concejal D . Isidoro 
Altozano G i l ; ex Juez D . Antonio R a 
mírez González; oontribuyente don 
Francisco Ramírez Peñas; ídem don 
Santiago Ramírez y Ramírez; indus 
tr ial D. Alvaro Altozano Puentes; 
ídem D. Félix Vicente Ramírez. 

Suplentes: Concejal Alejandro Mar
t ín Morcillo; ex Juez Ju l ián Sanz 
Hernando; contribuyente D . Tiburcio 
Moreno Perales; ídem D. Eduardo 
Arroyo Daganzo; industrial D . Salva
dor Perales González o ídem D . Ma 
riano Frutos Perales. 
. Leída por mí, el Secretario, la pre 
senté acta, prestaron su oonformidad 
todos los asistentes, nombrando Vice
presidente de dicha Junta, por mayo 
ría de votación, a D. Isidoro Altozano 
G i l , aoordando se expida oopia certi
ficada del aota para su remisión a la 
Excelentís ima Junta Provincial del 
Censo Eleotoral de Madrid y otra de 

la misma para su inseroión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Por todo lo oual se da por termina
da la precedente aota, que firman to
dos los asistentes, de que yo, el Se 
cretario, certifioo.—Bouifaoio Vi l l a s . 
Isidoro Altozano.—Antonio Ramírez . 
Franoisco Bamírez .—Sant iago Ramí
rez. — Alvaro Altozano. — Fél ix V i 
oente. — Alejandro Martín. — Ju l ián 
Sanz. — Tiburcio Moreno. — Eduardo 
Arroy o. —Salvador Perales. —Mariano 
Frutos.—Ante mí, Mariano del Valle, 
Secretario habil i tado.—Rúbrioas y se
llo de la Junta Munioipal del Censo 
Electoral de Miraflorestde la ftierra.» 

L a preoedente oopia inserta oon 
cuerda a la letra oon su original, 
obrante en este Juzgado, a que me 
remito. 

Y para que surta los efeotos a la 
Excelent ís ima Junta Provincial del 
Censo Electoral de Madrid, expido la 
presente en Miraflores de la Sierra, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, a 24 de Marzo 
de 1930. — E l Secretario habilitado, 
Mariano del Valle.—Bonifacio Vi l l a s . 

P U E N T E D E V A L L E C A S 
Don Antonio Pérez Castrillón, Seore

tario del Juzgado municipal del 
Puente de Vallecas y, como tal, de 
la Junta Munioipal del Censo Elec 
toral, 

Certifico: Que con esta fecha y por 
la mencionada Junta, se celebró la si
guiente Acta: 

E n el Puente de Vallecas, a 27 de 
Marzo de 1930. Siendo la hora seña
lada para la celebración de este aoto y 
reunidos en la Sala audiencia del Juz
gado municipal del referido Puente 
de Vallecas, bajo la presidencia del 
Sr. D . Carlos Molina Bezares, Juez, 
— -.nioipal suplente de la vi l la"dé Va 
llecas y su término, D . Simeón Alon
so Alvarez, D . Eduardo Escribano 
García, D . Segundo Fraile González, 
D . Juan Ortiz Serna, D . Manuel Ló
pez Gradillas, 1). Enrique Luna Se 
gura y D . Juan Carbajo Lucas, con 
asistencia de mí el Secretario del Juz 
gado municipal en que esta reunión 
tiene lugar, el señor Presidente enteró 
a los congregados del objeto de la 
convocatoria para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto fecha 
10 del actual. Y dada cuenta por mí 
el Secretario de la comunicación de la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, fecha 
25 de los corrientes y de la incompa
reoenoia de los señores D . Franoisco 
Abad Iglesias, D . Alfonso Valderrá-
bano Uusmat, D . Dionisio Roldan 
Montero y D . Adolfo Salvador León, 
no obstante haber sido citados previa
mente para este acto, excepción hecha 
del susodicho I). Alfonso Valderrába-
no Dusmet, al cual no pudo convocár
sele por falta material de tiempo para 
hacerlo y por la circunstancia de te
ner su residencia eu despoblado, el 
señcr Presidente procedió a consti 
tuir la Junta Municipal del Censo 
Electoral en la siguiente forma: 

Presidente, el propio D . Carlos Mo 
linero Bazares; Vocal con mayor nú 
mero de votos, D . Franoisco Abad 
Iglesias, y suplente del mismo, don 
Simeón Alonso Alvarez; Vocal de la 
clase de Jefe del Ejéroito, D . Eduar
do Escribano García; Vocales de la 
clase de mayores contribuyentes por 
inmuebles: D . Alfonso Valderrábano 
Dusmet y D . Segundo Fraile Gonzá 
lez; Suplentes: D . Juan Ortiz Serna 
y D . Dionisio Roldan Montero; Vooa
les oomo contribuyentes por indus
trial y utilidades, en defeoto de agre
miaciones: D. Manuel López Gradi
llas y D . Enrique Luna Segura; Su

plentes respeotivos de los mismos: 
D . Adolfo Salvador León y D . Juan 
Carbajo Lucas. 

Seguidamente el seflor Presidente 
designó oomo Vicepresidente 1.° a 
D . Franoisco Abad Iglesias, en oali
dad de Conoejal que obtuvo mayor 
votaoión y sometido a elección de los 
reunidos el cargo de Vicepresidente 
segundo, resultó proclamado por una
nimidad el Sr. D . Eduardo Escribano 
Garoia. Finalmente el seflor Presiden
te aoordó se oomuniquen sus nombra 
mientos por medio de ofioio a los se 
fiores D. Francisco Abad, D . Alfonso 
Valderrábano Dusmet, D . Dionisio 
Roldan y D . Adolfo -Salvador. Confi
rió posesión de sus respeotivos cargos 
a los demás comparecientes y dispuso 
que de la presente aota se remitan 
sendas copias certificadas, para que 
una de ellas se inserte en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia y surta otra 
sus efectos en la Junta Provinoial del 
Censo Eleotoral, firmándola oon los 
intervinientes de que yo el Secreta 
rio oertifico.—Carlos Molinero, Juan 
Carbajo, Eduardo Esoribano, Simeón 
Alonso, Segundo Fraile, Manuel Ló 
pez, Juan Ortiz, Enrique Luna, A n 
tonio Pérez Castr i l lón.—Rubricados. 

Y con el fin de que se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en el Puente de Va
llecas, a 27 de Marzo do 1930.—Anto
nio Pérez Castr i l lón. 

(Núm. 813) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Eduardo Pinto Colmenarejo, Se

cretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Colmenar Viejo, 
Certifico: Que en el expediente so

bre constitución de la Junta Munici
pal del O o n o o Electoral de esta V i l l a 
apareoe el acta que a la letra dioo así: 

«Acta de constitución de la Junta 
Municipal del Censo Eleotoral.—En 
Colmenar Viejo, a 25 de Marzo de 
1930, bajo la presidencia del señor 
D . Pablo López y Malo, Juez munici
pal de la misma, y oomo tal Presiden
te de la Junta Municipal del Censo 
Eleotoral de esta población, en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
10 del aotual y orden oiroular del ex-, 
celentísimo señor Presidente de la 
Junta Provinoial del Censo de 13 del 
corriente, se prooedió a la constitu
ción de la Junta referida, quedando 
ésta integrada en la forma siguiente: 

Presidente: D. Pablo López y Malo, 
Juez municipal propietario actual.— 
Vocales propietarios: D . Vicente del 
Valle Ros, Concejal que sin ooupar la 
Aloaldía, ni Tenenoia alguna en la ac
tualidad, fué elegido Concejal en 1922 
con mayor número de votos, y desem
peña ahora la concejalía.—D. Valen 
tín Ramón Santos, oficial del Ejército, 
retirado.—D. Gregorio Nogales de la 
Morena y D . Narciso Berrocal Sanz, 
como mayores contribuyentes con voto 
de compromisarios para la elección de 
Senadores, por inmuebles, cultivo y 
ganadería, designados por sorteo en
tre todos ellos, y D . Bernardo Pérez 
Vil las y D . Santiago Junquer Martín, 
también designados por suerte entre 
los contribuyentes por industria, im
puesto de Utilidades y minas, y Se 
cretario, D. Eduardo Pinto Colmena-
rejo, que lo es del Juzgado municipal. 
Vooales suplentes: D. José de Fran 
cisoo Marivela, Concejal de este Ayun 
tamiento que, sin figurar en él como 
Alcalde, ni Teniente, siguió on nú 
mero de votos de las elecciones reía-
laoionadas a D. Vioente 4el Valle Ros; 
D . Matías Covarrubias Ar iza , ex Juez 
municipal más antiguo de esta V i l l a , 
por no haber en la localidad más mi 

litar retirado de la graduaoión correa» 
pondiente que el D . Valentín Ramón; 
D . Trinidad Gómez Pombo y D . Eus
tasio Torres Hernando, por ooncepto 
de contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería , señalados por sor
teo, y D . Viotorio Torres Rodrigue» 
y D . Andrés Madridano Izquierdo, 
también como contribuyentes por in
dustria, impuesto de Utilidades y mi
nas, a quienes la suerte deparó tal 
nombramiento; Secretario suplente, el 
que lo es del Juzgado, D . Lorenzo 
Pinto Salcedo; las vioepresidencias 
primera oorresponde a D . Vioente del 
Val le Ros, por ministerio de la Ley, 
y la segunda a D . Trinidad Gómez 
Pombo, por elección de la Junta. 

Con lo que se dio el aoto por termi
nado, extendiéndose la presente, que 
firman los concurrentes, acordando el 
sefior Presidente que se comunique la 
designación a los nombrados que no 
han comparecido y que de esta acta se 
remita copia certificada al exoelentísi
mo sefior Presidente de la Junta Pro
vinoial del Censo Electoral de Madrid 
y otra para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L , oertifico.—P. López Malo.— 
Andrés Madridano Izquierdo.—F. Va
lentín Ramón Santos.—Vioente del 
Val le . — Gregorio Nogales. — Matías 
Covarrubias.—José Francisco.—Nar
ciso Berrocal.—Trinidad Gómez Pom
bo.—Eduardo Pinto.—Con rúbricas.» 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido y firmo la presente, oon el vis
to bueno del señar Presidente, en Col
menar Viejo, a 25 de Marzo de 1930, 
Eduardo Pinto .—V.° B.°: E l Presi
dente, P . López Malo. 

(Núm. 709) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Tribunal de oposiciones a plazas de 
funcionarios Administrativos con 
destino a la Intervención de Fondos 

A N U N C I O 

De conformidad con lo acordado 
por la Excelentísima Comisión Pro
vinoial Permanente, de feoha 24 del 
pasado, se previene a los señores opo
sitores que, para cumplimiento de lo 
prevenido en la condioión C) (de la 
primera de las bases de la convocato
ria) en un plazo de cinoo días, que 
empezará el 7 del aotual y terminará 
el 12 del mismo, habrán de presen
tarse en el Decanato del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial, 
sito en el Hospital Provincial (calle 
de Santa Isabel, número 52), a fin de 
sufrir el reconocimiento facultativo 
determinado por la antedicha condi
ción. 

Madrid, 6 de Mayo de 1930. 
E l Presidente, 

Luis S. de los Terreros 

Servicio Catastral de la riqueza urbana 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Dispuesta por la Direoción general 
de Propiedades y Contribución terri
torial la revisión del Registro fiscal de 
edificios y solares de Chamartin de la 
Rosa,y en cumplimientode lo dispues
to en el artículo 147 del Reglamento 
para los servioios del Catastro de 30 da 
Mayo de 1928, se anuncia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclavadas 
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en el mismo, que ha de llevarse a 
efeoto por los Arquitectos D . Fran-
cisoo Alonso Martos y D . César U t r i 
Ha Carrasco, en unión de los Apare
jadores D , Luis Talavera González y 
D. Carlos Salmerón Duran; ad v i r 
tiéndose a los propietarios o poseedo
res e inquilinos la obligación en que 
se enouentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práotioa de los trabajos y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su oometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 5 de Abr i l de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe, Luis García V i g i l . 

CAJA BEHERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 1 1 de Marzo de 1930, con 
los números 2 3 4 . 4 8 2 de entrada, y 
8 8 . 8 3 7 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por D. Francisco 
de Alba Borrallo, para garant ía de 
las obras de la carretera de Cabeza de 
Vaoa a la de Fregenai a ¡Santa Ola l la 
(Badajoz), importante 1 4 . 5 0 0 pese
tas en Deuda amortizable 4 por 1 0 0 , 
a disposioión del ilustrísimo seflor 
Direotor general de Obras públ i 
cas, se previene a la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligen 
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre 
gae el referido depósito sino a su le 
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor n i efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4 1 del Reglamento de 
2 3 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Madrid, 2 3 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

( A . — 7 9 5 ) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria 
Celebrado y declarado desierto por 

falta de licitadores el anterior oon
ourso, anunciado para contratar la 
adquisición de una máquina de rayar 
con destino a los talleres de la im
prenta munioipal, el excelentísimo 
señor Aloalde, por su decreto de 2 9 
de A b r i l úl t imo, se ha servido dispo
ner se anunoie nueva licitación, bajo 
las mismas condioiones que figuran 
insertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia del día 2 5 del pasado Marzo. 

Los correspondientes p l i e g o s se 
hallan de manifiesto en esta Secreta 
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 3 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

( E . - 1 7 0 ) 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 2 3 de A b r i l 
últ imo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la construooión de 
un mercado y matadero de aves, que 
habrá de ser empleado formando parte 
del matadero de ganados en el terreno 

que existe sobrante a espaldas del pa
bellón de despojos. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
óiones sean prooedentes oontra dioha 
subasta, on la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a re 
olamaoión alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 2 6 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 3 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E .—169) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

L a Secoión 3. A de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído fecha 3 0 
de Septiembre úl t imo, dictado en 
causa procedente del Juzgado de la 
Universidad, por delitos de daños y 
resistencia contra Nieves Suárez Gar
cía, ha cordado la publicación del pre
sente edicto, que servirá de citación 
en forma a la referida procesada Nie 
ves Suárez García, para que dentro 
de los tres primeros días a partir de 
la publicación del edicto a las diez de 
su mañana, comparezca ante la Sala a 
los fines acordados en el auto de 2 3 de 
Agosto, por el que se le declara in
cluida en los beneficios de la condena 
condicional. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a la procesada Nieves 
Suárez Garoía, extiendo la presente 
que para sn inserción en la Gaceta de 
Madrid, firmo en Madrid, a 2 6 de 
A b r i l de 1 9 3 0 . — E l Oficial de Sala, 
P . H . Eduardo Aguilar . 

(Núm.—965) ( B — 8 2 0 ) 

Juzgados de primera Instancia 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, en los 
autos ejecutivos que sigue el Procu
rador D . Tomás Morencos, en nom
bre de D. Manuel Ñuño Mendoza, con
tra D. Miguel Padureano, sobre re
clamaoión de cantidad, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en el precio de ta
sación, o sea en la cantidad de cinco 
m i l ouatrooientas t r e i n t a pesetas 
ochenta céntimos, los bienes embar
gados en estos autos, que constituyen 
la industria que el deudor venía ex
plotando, dedicada a cabaret en los 
sótanos del Teatro Alcázar de esta 
Corte, cuyos bienes se encuentran en 
poder del depositario judioial nom
brado D . Eduino A . Velázquez, do
miciliado en la calle de Juan Panto-
ja, número nueve. 

Habiéndose señalado para que di
oho acto tenga lugar el día veinte del 
aotual, a las once de su mafiana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 

en el piso principal de la oasa núme 
ro uno de la calle del General Casta
ños de esta Corte, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
su avalúo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento público destina
do al efeoto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ex 
presado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que la consigna
ción de la diferenoia, entre dicho diez 
por oiento y el preoio del remate se 
verificará a los ocho días de aprobado 
aquél . 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia con la 
antelación de ocho días, por lo me
nos, al señalado. 

Dado en Madrid, a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

( A . - 7 9 8 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e instruo-
coión del distrito de Palaoio, de 
esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Vicente Ramos Aparicio, de 
veinticuatro años de edad, hijo de V i 
cente y de Pi lar , sin oficio ni domici
lio, como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserta en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto 
de serle notificado y llevar a efecto el 
auto de procesamiento y prisión con
tra él diotado; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Prisión 
Celular. 

Madrid 1 7 de Marzo de 1 9 3 1 — E l 
Secretario, Dr . Juan Infante.—José 
González Llana . 

( B . — 5 4 0 ) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Claudio Sedaño Ruiz , repartidor 
de leche, de veinticuatro afios de edad, 
casado, hijo de Vicente y Escolástioa, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
de Santa Lucía, número 4 y 6 , oomo 
oomprendido en el número primero 
del artículo 8 3 5 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal , para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 

siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, o-*lle del 
General Castaños, oon el objeto de 
serle notificado y llevar a efeoto los 
autos de prisión contra él diotados, 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la polioía judicial , 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas seflas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en la 
Pr is ión Celular. 

Madrid, 1 8 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Dr . Juan Infante .—José 
González Llana. 

( B . - 5 4 1 ) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo aoordado en el sumario 
número 161 del corriente año, que se 
instruye por estafa, se cita a Emi l io 
Díaz Fernández, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, que vivió en la 
calle de Hermosilla, 123, principal, 
de esta Corte, al objeto de que, den
tro de los cinco días siguientes al de 
ser publicado el presente, oomparezca 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Capital, 
Secretaría de D. Pedro Alvarez Cas
tellanos, a fin de que preste declara
ción como inculpado en dicho suma
rio, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

( B . - 5 2 1 ) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en los autos eje 
cutivos, hoy en la vía de apremio, 
promovidos por doña Jul ia Alonso 
Pérez, contra D . José Díaz de la 
Guardia y otro, sobre pago de pese
tas, ha acordado, mediante el falleci
miento de la demandante, ocurrido 
en esta Capital, en su domicilio de la 
calle de Pizarro, se haga saber l a 
existencia de dicho procedimiento 
a los que se crean con derecho a 
sucedería, ya como herederos o bajo 
cualquier otro concepto, por medio 
del presente, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, citándolos para 
que, en el término de diez días, se 
personen en estos autos a ejercitar 
los derechos de que se crean asisti
dos, bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verifican, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que pueda tener lugar l a 
inserción en los referidos periódicos 
oficiales, a los fines indicador, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
tres de Mayo de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 

V.° B . ° 

E l J u e z , 
M a r i a n o R o d r i g o 

(A.—786) 
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B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juea de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por es 
tafa, se oita a Josefa Expósito Fernán
dez, de veintisiete afios, soltera, sir 
viente, hija de Juan y de Conoepoión, 
natural de Santa Cruz del Valle de 
Oro (Lugo), y domiciliada úl «mamen 
te en la oalle de Don Ramón de la 
Cruz, número 7, primero derecha, 
para que oomparezoa en su Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, con 
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere insertó ea los periódioos 
oficiales, con objeto de practicar una 
diligencia, bajo apercibimiento de ser 
deolarado inourso de la multa de 5a 50 
pesetas oon que se le conmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina 
ciones a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid, a 30 de Abr i l de 1930.—El 
Secretario (Firmado).—Visto Bueno: 
E l Juez de instrucción, Miguel To 
rres. 

(B. - 790) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por 
hurto a Rogelio Alvarez, número 290 
de 1930, se oita a Dionisio Lozano 
Celemín, soltero, chófer, natural de 
Badajoz y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoiode los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de cinoo días, oon
tados desde el siguiente al en qué este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de ser de
olarado incurso de la multa de 50 
pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 28 de Abr i l de 1930.— 
E l Secretario, Juan León.—Visto bue 
no: Miguel Torres. 

(B . -812) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Jnez de primera instanoia e instruc 
ción del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, Hamo y em

plazo a Teodoro González Ibáfiez (a) 
«Josefina Baker», de diecisiete afios 
de edad, hijo de Faustino y de Mhae 
la , soltero, florero, oon domicilio úl t i 
mamen te'en la calle de Orense, núme 
ro 27, portería, para que, en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , compa 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castalios, con el objeto de llevar 
a efeoto su prisión, aoordada por la 
Superioridad en causa seguida bajo el 
número 25 de 1929, por corrupoión de 
menores, oomo comprendido en el ar
tículo 835, en su caso segundo; aper
cibido que, de no verifioarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial, proce 
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas sefias personales son: alto, 
delgado, moreno y viste traje negro, 

y en el oaso de ser habido lo pongan 
a mi disposioión en este Juzgado o en 
la Pris ión Celular. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez Her ré 
ro .—José González Llana. 

(B.—491) 
• 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Palaoio detesta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Mufioz Maldonado (Luis), de 
treinta y seis afios de edad, soltero, 
Abogado, natural de Ciudad Real , 
hijo de Alvaro y Teresa, domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de Diego Me 
drano, número 18, de Ciudad Real , y 
en Madrid, en la oalle de Campóme 
nes, número 5, prinoipal, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castalios, 
oon el objeto de llevar a efeoto su pri
sión, en el sumario que instruyo por 
estafa a D . José Aroís Fernández , 
como comprendido en el oaso segundo 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial, 
prooedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas sefias personales no 
oonstan, y, en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en dioho 
Juzgado o en la Pris ión Celular de 
esta Corte. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930. — E l 
Secretario, Guillermo Pérez Herré" 
ro .—José González Llana . 

(B.—482) 

C O N G R E S O 
Por la presente y en virtud de aten

ta carta orden de la Superioridad, d i 
manante de la ejecutoria del sumario 
número 305 de 1916, que se instruyó 
por hurto, contra Franoisco Mufioz 
Luque, ante este Juzgado de instruo
ción del distrito del Congreso, y Se
oretaría de D . Roque Novelía, se can
cela y deja sin efeeto la requisitoria 
publioada con fecha 28 de Julio 1 

de 1924, por la que se llamaba a di
cho penado a fin de que cumpliera la 
pena impuesta, por haberse declarado 
extinguida por prescripción. 

Madrid , 20 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Pedro Alvarez Caste 
llanos.—Visto bueno, el Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—338) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Carmen Pérez, natural de Ma
drid, de veintioinco afios, sirviente, 
domiciliada úl t imamente en la oalle 
del Sombrerete, número 14, oomo 
oomprendida en el número 1.* del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , para que, en el término 
de diez días, contados desde el si- • 
guíente al en que esta requisitoria se : 

inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de 
serle notificado y llevar a efeoto el j 

auto de prisión diotado, apercibida 
que, de no verifioarlo, será declarada 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la polioia judicial pro
oedan a la busca del expresado pro
cesado, ouyas sefias personales sedes-
conocen, y , en el oaso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel Celular. 

Madrid, 17 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Doctor Juan Infante.— 
José González Llana . 

(B.—497) 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instruoción del 
distrito de Palacio de esta Corte, en 
el expediente de ouenta jurada insta
do por el Procurador D . Alberto Vera 
López, contra D . Miguel Contreras 
Torres, se ha acordado requerir a éste, 
por medio del presente, por descono
cerse su aotual paradero, para que, 
dentro del término de cinoo días, con 
tados desde el siguiente a la inserción 
de este edioto,- oonsigne en la mesa 
del Juzgado referido la oantidad de 
615,20 pesetas, que se le reclaman, y 
100 pesetas más que se caloulan para 
costas, bajo apercibimiento de proce 
derse a su exaoción por la vía de 
apremio. 

Dado en Madrid, a 21 de Febrero 
de 1930.—El Secretario, Infante. 

(B.—331) 

Don José González L lana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla 

zo a Rafael Barragán Orozoo, natural 
de Berlanga, hijo de Manuel y Gra-
oia, de veinticinco años de edad, pin
tor, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Rodas, número 11, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re* 
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, compareza en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de serle notificado y He 
var a efecto el auto de prisión contra 
él dictado, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioia judicial proce 
dan a la busca del expresado prooe
sado, ouyas sefias personales se des
conocen, y, en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposioión en la P r i 
sión Celular.—Madrid, 27 de Febre
ro de 1930.—El Seoretario, Doctor 
Juan Infante .—José González Llana . 

(B.—369) 
B U E N A V I S T A 

V i l l a Díaz (Juana),natural de Almo 
naoid de Zorita (Guadalajara), de es 
tado soltera, profesión prostituta, de 
veintiooho afios, hija de Tomás y de 
Leocadia, domioiliada ú l t imamente 
en esta Corte, prooesada por robo, su 
mario 82 929, oomparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de Buenavis
ta, Seoretaría de D . Juan León, sito 
en la oalle del General Castaños, oon 
el objeto de oumplir la pena que la 
ha sido impuesta por la Seooión se
gunda de la Audienoia de esta Corte 
en la causa mencionada. 

Madrid, 28 de A b r i l de 1930.—El 

Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l sefior Juez, Miguel Torres. 

( B . - 8 0 5 ) 

E n virtud de lo aoordado por la 
Seooión segunda de la Audienoia de 
esta Corte en su auto de 31 de Enero 
últ imo, dictado en el rollo de la cau
sa número 29 de 1924, por rapto, oon
tra Ju l ián Aranda Ortega, por virtud 
del oual se deolara extinguida la ao
oión para ejecutar l a sentencia diota
da oontra el mismo, se deja sin efeoto 
la requisitoria publioada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L correspondiente al día 4 
de Enero de 1926, por virtud de la 
cual se llamaba al referido procesado 
oon el fin de que oumpliera la pena 
impuesta. 

E l Secretario, Juan León.—Visto 
bueno: E l sefior Juez, Miguel Torres. 

(B.—803) 

E n virtud de lo aoordado por la 
Sección segunda de la Audienoia de 
esta Corte en su auto de 31 de Enero 
úl t imo, dictado en el rollo de la causa 
número 199 1924, por injurias, contra 
José Franoisoo Monzonis Enrique, 
por virtud del cual se declara extin
guida la aooión para ejeoutar la sen
tencia diotada contra el mismo, se de 
ja sin efecto la requisitoria publioada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, correspondiente al día 31 de D i 
oiembre de 1925, por virtud de la oual 
se llamaba al referido procesado oon 
el fin de que cumpliere la pena im
puesta . 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l sefior Juez, Miguel Torres. 

(B—804) 
L A T I N A 

Vaquerizo Fernández (Luis), natu
ral de Canet de Mar (Barcelona), de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintiséis afios, hijo de Tomás y de 
María, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Embajadores, número 60, 
prooesado por atentado, lesiones y 
hurto, comrecerá, en término de diez 
dias, ante este Juzgado, Secretaría de 
D . Juan García Inés , sumario 544-
926, con el fin de ser reducido a pr i 
sión; aperoibido de que, s i no lo veri
fica, será deolarado rebelde. 

Madrid, 23 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Francisco de P . Rives. 

(B.—801) 

C E N T R O 
Bourland (Don), domioiliado út ima-

mente en el hotel Gran Vía, oom
pareoerá, en término de cinoo días, 
ante el Juzgado de, instruoción del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez García, para prestar 
deolaraoión en causa por hnrto, ins
truida por dicho'Juzgado y Seoretaría 
bajo el numero 367 de 1930. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—789) 

H O S P I T A L 

EDIOTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos eje
cutivos seguidos po r e l Prooura
dor D . Aquiles Ul l r ioh , en nombre 
y representación de D . Vieente Ro
dríguez Menes, oontra D . Francisco 
Fernández de las Heras, sobre pago 
de diecinueve mi l quinientas pesetas, 
intereses gastos y oostas, se sacan a 
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la venta, en pública y primera subas
ta, y por el preoio de tasaoión, los 
bienes muebles embargados en dioho 
procedimiento, y que son los si
guientes: 

Ouarenta y dos cocinas de hierro, 
portáti les. 

Catorce oooinas de hierro, portáti 
les, oon tubos de 83 por 52. 

Cuarenta y dos depósitos de servi
cios de retretes. 

Cincuenta y nueve tazas de porce
lana, para retretes. 

Oinouenta y ocho tabloncillos, oon 
sus correspondientes tiradores y rio 
tadores. 

U n rollo de plomo, de veintioinoo 
milímetros de diámetro y de dieciséis 
metros. 

Setenta y dos oajas de pernios de 
diferentes clases. 

Noventa y dos fallebas. 
Seiscientos mosaicos, diferentes di

bujos; y 
Tres pilas, sin colocar, de 50 por 80. 
Tasados todos ellos en la oantidad 

de quince mi l dieciséis pesetas. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinti trés del actual, a las onoe de su 
mafiana. 

Previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar los licitadores el 
diez por oiento del precio de tasación 
y exhibir sn cédula personal, sin cu 
yos requisitos no serán admitidos. 

Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes" del 
indioado tipo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Haciéndose constar que los bienes 
objeto de subasta se encuentran de
positados, provisionalmente, en po
der de D . Francisco Mesa Muñoz, que 
tiene su domicilio en esta Corte, calle 
de Ministriles, número diez. 

Dado enMadrid, a tres de Mayo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A—787) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Capital. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta le
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se siguen a instancia 
de D . Maroelino Antón González, con 
tra D . Guillermo García Serrano, se 
anuncia la venta, en públioa y prime 
ra subasta, de la siguiente 

Finca 
Oasaen construcción enMadrid,con fa

ohada a las calles de José Anto 
nio de Armena y de Sebastián 
Elcano, señalada por la primera 
oon el número doce. Linda: por 
el frente o fachada principal, al 
Este, en reota de veintiouatro 
metros dies oentímetros, con la 
oalle de Jnan Antonio de Ar 
mena; por la derecha, «I Norte, 
en reota de veintitrés metros 
setenta oentímetros, con el so

lar número diez de dicha calle; 
por la izquierda', al Sur, en dos 
rectas de veintitrés metros oin 
ouenta oentímetros una y de 
ouatro metros la otra, oon la 
oalle de Sebastián Eleano, y 
por el testero, al Oeste, en reo 
ta de veintitrés metros setenta 
oentímetros, con casa de don 
Lorenzo Villaión. E l solar de 
esta finca afeota la forma de un 
polígono irregular de oinco la 
dos, y comprende una superfi 
cié de seiscientos veintiooho 
metros y ouarenta y un decí 
metros cuadrados, equivalen
tes a ooho mil noventa y tres 
pies cuadrados y dos oentési 
mas de pie cuadrado. L a casa, 
ouya construcción se ha inicia 
do, constará de planta baja, 
oon cinco plantas iguales de 
pisos y una de ático. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, y por haberse declarado 
sin efecto el anterior remate, se ha se
ñalado el día oinoo de Junio próximo, 
a las onoe de su mafiana, y se pre
viene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta pri 

mera subasta la oantidad de doscien
tas mi l pesetas, fijada por las partes 
en la escritura de préstamo, no admi 
tiéndose postura alguna inferior a ese 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento públioo desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
fijada como tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo lioitador acepta 
oomo bastante la titulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante 

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo Castro 

Dimas Camarero 
(A—797) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos ejeoutivos de pro
oedimiento espeoial sumario, segui 
dos a instancia de D. Eustasio Cepe
da y Cepeda, contra D. José Fernán 
dez Aroca, sobre reclamaoión de can
tidad, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y eu el precio de seis mil pesetas, la 
finca hipotecada, o sea 
Una oasa de planta baja, al sitio de

nominado Molinos de Viento o 
Manicomio, llamado también 
oolonia de San Miguel A luch i , 
en término munioipal de Ma 
drid, de la extensión superfi

cial de noventa y ocho metros 
veintioinoo centímetros cuadra 
dos, esto es, mil doscientos se 
senta y oinco pies ouarenta y 
seis déoimos de otro, también 
cuadrados. 

Habiéndose sefialado para que di 
cho acto tenga lugar en la Sala au 
dienoia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, el 
día cinoo de Junio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani 
íiesto en la Secretaría. 

Segunda 
Se entenderá que todo lioitador 

acepta oomo bastante la t i tulación, y 
las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del aotor, si 
las hubiere, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de las mismas, sin des 
tinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Tercera 
Que servirá de tipo para la subasta 

el de seis mi l pesetas fijado en la es 
critura, y que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig 
nar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos una cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por oiento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to 
mar parte en el remate, debiendo ha 
oerse oonstar que el rematante, en el 
acto de la subasta, deberá aceptar las 
obligaciones referidas que expresa 
mente consigna la regla octava de 
aquél precepto legal, y si no las acepta 
no le serán admitidas las proposicio 
ne* que hiciere. 

Todo lo cual se anunoia al públioo 
por medio del presente, que se inser
ta rá con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado, en «1 B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a primero de Mayo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

( A . - 7 9 9 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Faustina García Navas, natura' 
de Navarredonda de la Sierra (Avila) , 
hija de Damián y de Matea, de vein 
tiséis años de edad, soltera, sirviente, 
domioiliada úl t imamente en la calle 
de Fomento, 29, de esta Corte, para 
que en el término de diez días, oonta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sea inserta en la Caceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en causa por 
hurto, número 239 de 1925; apercibi
da que, de no verificarlo, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judioial pro

cedan a la busca de la expresada pro 
cesada, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habida la 
pongan a mi disposición en la Prisión 
Provincial de Mujeres de esta Corte. 

Madrid, 13 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Dr. Juan Infante.—José 
González. 

(B.—389) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de instruooión del distrito de 
Palaoio, diotada en el día de hoy en 
el sumario instruido oon el número 
57 de 1929, por muerte de Victoria 
del Bosque, se ha aoordado citar- por 
medio del presente a los más próxi 
mos parientes de la referida finada, 
de unos sesenta y tantos afios, viuda, 
cuyas demás cirounstanoias se deseo 
nooen, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante el re
ferido Juzgado, Seoretaría del sefior 
Infante, a fin de reoibirles deolara
oión, y al propio tiempo se les ins
truye del artioulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Dado en Madrid, a 7 de Febrero de 
1930.—El Seoretario, Dr. Juan In
fante.—Visto bueno: E l Juez de ins
truoción, José González. 

(B.—273) 

E n virtud de "providenoia dictada 
por el sefior Juez de instruooión del 
distrito de Palacio de esta Corte en el 
día de hoy en el sumario instruido 
bajo la actuación del Sr. Infante, por 
lesiones a Ensebio Gadea Lozano, se 
ha acordado citar a Pablo Niño Ra
mos y José Escola Arias, casados, de 
oinouenta y nueve y sesenta y un afios, 
respectivamente, y domiciliados últi
mamente en Latoneros, 1 y 3, y paseo 
de Extremadura, número ló , a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan ante el indicado Juzga
do y Secretaría, situados en la calle 
del General Castaños, número 1, afín 
de recibirles declaración en la men
cionada causa, en oonoepto de tes
tigos. 

Dado en Madrid, a 7 de Febrero de . 
1930.—El Secretario, Dr . Juan In
fante.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, José González. 

(B.—271) 
I N C L U S A 

Vázquez López (Manuel), natural 
de Trebolla (Lugo), de estado soltero, 
profesión panadero, de sesenta y dos 
afios, hijo de Manuel y de Manuela, 
sin domioilio, procesado por hurto en 
causa número 123 de 1930, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D . José Torres 
Santos, oon el fin de recibirle declara
ción indagatoria y ser reduoido a pri 
sión en la Cárcel Celular; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebolde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, encargándose su busca 
y captura a todas las Autoridades. 

Madrid, 26 de A b r i l de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero;—El Seoreta 
rio, Lodo. José Torres.—Con rúbri
cas.—Es copra. 

(B.—811) 
C E N T R O 

Tovar Cabrera (Alejandro), natural 
de Sau Ildefonso, estado soltero, pro 
fesión Abogado, de veinticuatro años, 
hijo de Cantor y de Dolores, domici
liado úl t imamente en la calle de Santa 
Engracia, 25, procesado por desobe
diencia en causa número 1.002 de 
1928, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito del Centro, Seoretaría de 
D . Rioardo Gómez Garoía, para ser 
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reduoido a prisión deoretada en dioha 
causa en la Cárcel de esta Corte, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado rebel
de parándole el perjuioio a que haya 
lngar. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—810) 
« 

Sánohez J iménez (Josefa), natural 
de Buenos Aires, estado soltera, pro 
fesión sus labores, de cuarenta y tres 
afios, hija de Antonio y de María, do 
miciliada úl t imamente en Martínez 
Anido, nómero 48 (Tetuán de las V ic 
torias), procesada por hurto en causa 
número 67 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Rioardo Gómez, para 
ser reducida a prisión deoretada en 
dioha oausa en la Cárcel de mujeres de 
esta Corte, oomo presa comunicada, 
bajo aperoibimiento de ser deolarada 
rebelde y pararle los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—792) 

Rivas Francés (Donato), natural de 
Zaragoza, estado casado, profesión 
Agente de publicidad, de treinta y 
cinco afios, hijo de José y de Cristoba 
lina, domiciliado ú l t imamente en Ta 
rragona, Rambla de San Juan, hotel 
Europa, procesado por estafa en causa 
número 829 de 1928, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo Gó 
mez García, para ser reducido a pri 
sión decretada en dicha oausa en la 
Cárcel de esta Corte oomo preso coma 
nicado, bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—793) 
C O N G R E S O 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo aoordado por el Jnzgado 
de instruoción del distrito del Congre 
so de esta Corte, se cancela la requisi
toria de fecha 7 de Agosto de 1929, 
llamando a Ernesto González Martín, 
por consecuencia del sumario seguido 
contra el mismo, oon el número 692 de 
1928, por hurto. 

Madrid, 5 de Marzo de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
truooión, Ildefonso Bellón. 

(B.—461) 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo aoordado en la ejecutoria 
del sumario 491 de 1926, que se ins
truyó por hurto contra Desideria Ma 
ranchón Ochando, ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so, y Secretaría que fué de D . Roque 
Novella Valero, hoy de D . Pedro A l 
varez Castellanos, se hace saber a la 
misma, por medio del presente, por 
ignorarse su actual domicilio, haberse 
designado oomo Perito para la valora 
ción de los bienes embargados a aqué
lla, que han sido tasados en 507,20 pe
setas, a fin de que dentro del término 
de cinoo días, a partir de la publioa
oión del presente, solioite lo que a su 
dereoho oonvenga, bajo apercibimien 
to de lo que haya lugar. 

Madrid, 20 de Febrero de 1930. - E l 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella

nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
truooión, Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 3 9 ) 

L A T I N A 
López Martín (Franoisco), natural 

de Madrid, hijo de Enrique y Claudia, 
de estado soltero, profesión vendedor, 
de 18 afios, domioiliado úl t imamente 
en la oalle de Joaquín Martín, núme
ro 3, prooesado por tentativa de robo, 
oompareoerá en término de diez días 
ante al Juzgado de la Latina, Seore
taría del sefior Garoía Inés , en suma
rio número 375 de 1929, oon objeto de 
ser reducido a prisión bajo aperoibi 
miento de pararle el perjuioio a que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Franoisco de P . Rives. 
Salvador Alaroón. 

(B.—814) 

C O N G R E S O 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la Requisitoria de fecha 
10 del aotual, por la que se interesa 
la'comparecenoia dentro del término de 
10 días, ante este Juzgado de Instruc
ción del Distrito del Congreso, Secre
taría del sefior Alvarez Castellanos de 
Lorenzo Corral Sánchez, procesado 
en causa número 91, del oorriente afio. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1930—El 
Seoretario, Por D. Pedro Alvares Cas
tellanos, Nicolás Cortés.—Visto Bue
no, E l Juez Instruotor, Ildefonso 
Bellón. 

(B.—818) 

C E U T A 
Don Antonio María Vacas Barbudo, 

Juez de Instrucción de este partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Angel Coira Fernández, hijo 
f de Dolores, de treinta y nueve afios 
í de edad, soltero, natural de Carballe-
I do, provinoia de Lugo, el oual ingresó 
j en el Hospital Provincial de Madrid, 
' el día 23 de Ootubre de 1929, proce

dente del hospital de Lugo, ouyo do
micilio y paradero se ignora actual
mente, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juz-

| gado, con el fin de reoibirle declara
oión y ofrecerle el procedimiento en 
la forma dispuesta en el artioulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
en el sumario que se instruye con el 
número 162 de 1929, sobre lesiones al 
mismo, previniéndole que si no com 
parece le parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

Ceuta 15 de A b r i l de 1930.—El Se 
cretario, José Fernández Sánchez. 
Antonio María Vacas Barbudo. 

(Núm—983) (B.— 815) 

G R A N A D A 
Vílchez Ruiz (Miguel), vecino ale 

Madrid, en plaza de Oriente, y demás 
personas herederos de Franoisco Gue
rrero Ruiz , de esta naturaleza y ve
oindad en Fuente Nueva, 4, soltero, 
hijo de Antonio y María, fallecido el 
día 4 de Noviembre úl t imo, compare 
cerán, ante este Juzgado de instruc 
oión del Sagrario, de Granada, sito en 
la plaza Nueva, número 20, en térmi
no de diez días, para ofrecerles el su 
mario número 307 del afio anterior 
que se instruye por muerte del Fran 
cisco Guerrero; apercibiéndoles que, 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Granada, a 25 de A b r i l de 
1930.—El Seoretario, P . H . , (Firma 
do).—El Juez, Francisco Aróte . 

(B—800) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DK NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de la Compañía de los Ferrocarriles 
de M . Z . A . , representada por el Pro
curador D . Luis Garoia Ortega, contra 
D. Mariano Albares e hijo, sobre pago 
de pesetas, se diotó sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a cinoo de Dioiembre 

de mil novecientos veintinueve.—Don 
Fabián de Diego González, Juez mu
nioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, habiendo visto el presente 
juicio verbal instado por el Prooura
dor D . Luis García Ortega, oomo apo
derado de la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid, Zaragoza y A l i 
cante, oontra los sefiores D . Mariano 
Albares e hijo, domiciliados en So-
ouéllamos (Ciudad Real), sobre pago 
de noventa y tres pesetas noventa y 
oinco céntimos, importe de la factura 
de siete de Enero de mi l novecientos 
veintiséis, costas y gastos, 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno a los 

sefiores D . Mariano Albares e hijo a 
que, luego que sea firme esta senten
cia, paguen a la Compañía de los Fe 
rrooarriles de Madrid, Zaragoza y A l i 
cante o a quien legalmente le repre
sente la cantidad de noventa y tres 
pesetas noventa y cinco céntimos por 
el concepto que expresa la demanda, 
y las costas y gastos del juicio, y 
líbrese el correspondiente exho r to 
para la notificación de los demanda
dos. A s i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fabián de 
Diego. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados D . Mariano Albares 
e hijo, expido la presente en Madrid, 
a veintiséis de A b r i l de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

( A . - 7 9 6 ) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Don Pedro Ruiz Vi l l a r , Abogado y 
Juez municipal de Chamartin de la 
Rosa. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en este Juzgado y Seoretaría del 
que refrenda, se tramitan autos de 
juicio verbal oivil a instancia de don 
Lorenzo Hernando Arránz, como apo
derado de dofia María Amgona, con
tra D . Guillermo Fernández, sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos he 
acordado, a instancia de la parte ac
tora, se saquen a pública subasta los 
siguientes bienes, que han sido tasa
dos en la cantidad de cuatrocientas 
cinco pesetas. 

Tres oerdas, una mayor y dos pe
queñas. 

Tres oerdos pequeños. 
Dos oerdos de regular tamaño. 
Un burro viejo, ruoio, pequeño y 

oerrado. 
Se advierte a los lioitadores: 
a) Que el acto del remate tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de O'Don 
nell, número treinta y cuatro, princi 
pal, de Tetuán de las Victorias, el 
día dieoinueve del próximo mes de 
Mayo, a las diez horas de su mafiana. 

b) Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo de dichos bienes, las cua

les podrán haoerse a oalidad de osdsr 
el remate a un teroero. 

o) Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o local destinado al efecto, una 
oantidad igual al diez por ciento efeo
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin ouyo re
quisito no'seráu admitidos, y ouyas 
consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños atto oontinuo del 
remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del oum
plimiento de su obligación y, en su 
caso, oomo parte del precio de la 
venta. . 

Dado en Chamartin de la Rosa, a 
once de A b r i l de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario 
Manuel Rosendo 

Pedro Ruiz 
(A.—786) 

Z A R A G O Z A 
E l señor Juez munioipal del distri

to de San Pablo de Zaragoza, en pro
veído diotado en juicio de faltas se
guido contra Jacinto Gayarre Azooiti , 
sobre lesiones por atropello, ha man
dado se notifique a los lesionados 
dofia María Navarro Huarte Mendi-
coa, y a sus hijos D . Mariano y don 
Antonio Pérez Navarro, que habita
ron en Zaragoza, Independenoia, 28, 
y en Madrid, calle del Príncipe de 
Vergara, número 28, la sentencia dio
tada en el indicado juicio oon feoha 25 
de Octubre últ imo, por la que se ab
solvió de la denuncia a Jacinto Ga
yarre Azcoi t i , declarando las costas 
de oficio. 

Dado en Zaragoza, a 14 de Marzo 
do 1930—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 313) (B . -499) 

«CRISTALERIA YIC» (Sociedad Anónima) 
• 

E n cumplimiento de lo que precep
túan los artículos del título V de los 
Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca a junta general ordinaria, para el 
día 28 del corriente, a las siete de la 
tarde, en su domicilio social, Los Ma
drazo 24 (Madrid). 

Orden del dia 
Lectura, y , en su caso, aprobación 

del acta anterior. 
Leo tura de la Memoria del Consejo 

de Administración. 
Aprobación, si ha lugar, del balan

ce y cuentas anuales. 
Renovación de la mitad del Conse

jo de Administración. 
Madrid, 6 de Mayo de 1930.— E l 

Seoretario del Consejo de Adminis
tración, Juan Vio . 

(A . -788 ) 
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